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Proyectos Externos de Capacitación


La Plata, 8 de Junio de 2005 

VISTO 

   El artículo 1° de la Resolución 2694/01 y la Resolución 6038/03, y; 

CONSIDERANDO:

               Que la Resolución 2694/01 aprueba el instructivo para la inscripción de las instituciones en la Red Federal de Formación Docente Continua;

               Que la Resolución 6038/03 establece las pautas para el otorgamiento de puntaje bonificante a los cursos dictados por las instituciones registradas en la Red Federal de Formación Docente Continua;

               Que es necesario precisar la normativa para la presentación de los proyectos externos de capacitación y asegurar los procedimientos para la evaluación por parte de la Comisión Evaluadora;

               Por ello, 

LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN 

D I S P O N E

Artículo 1°: Aprobar el instructivo que regirá para la presentación, a partir del año 2005, de proyectos externos de capacitación ante la Red Federal de Formación Docente Continua que como Anexo I forma parte de la presente Disposición.

Artículo 2°: Establecer  que  el  período  de  presentación  de  los  mencionados proyectos se extiende entre  el 1° de Julio y el 29 de Julio del presente año. 

Artículo 3°: Determinar que las acciones de capacitación aprobadas deberán ser ejecutadas en el ciclo lectivo posterior al año de su presentación.

Artículo 4°: Normar que la Comisión Evaluadora tendrá facultad para modificar los destinatarios y la carga horaria propuestos por las instituciones y que una vez dictaminado no podrán hacerse modificaciones en esos aspectos.

Artículo 5°: Reglar que los proyectos podrán tener una sola réplica en el ciclo lectivo siguiente en el caso de los proyectos de modalidad presencial y dos para los de modalidad a distancia al que fuera autorizado para su ejecución, previa solicitud de autorización acompañada de un informe evaluativo de la institución oferente y un informe realizado por la Dirección de Capacitación. 

Artículo 6°:.Fijar como marco de referencia para la presentación de las propuestas de capacitación los diseños curriculares jurisdiccionales, los documentos de la Política Educativa de la Provincia de Buenos Aires, los ejes del Plan Provincial 2004 – 2007, las temáticas y los problemas prioritarios de la enseñanza fijados por las diferentes Direcciones de nivel, que como Anexo II forman parte de la presente Disposición.

Artículo 7°: Derogar la Disposición N° 04/04  y toda otra norma que se le oponga. 

Artículo 8°: Registrar esta Disposición que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación, y por su intermedio, a quienes corresponda; a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a los Centros de Capacitación, Información e Investigación Educativa y a los Organismos e Instituciones Oferentes según Resolución 1736/96. 

Cumplido, archivar.-
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